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MINISTERIO DE SALUD 

Reg. 1496- M. 1 O 15515568- Valor C$ 95.00 

NICARAGUA 
Ministerio de Salud 

AVISO DE LICITACIÓN 
Contratación Simplificada No. CS-09-0S-2018 

.. MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO SIN 
REFACCION DE LOS EQUIPOS DE COBALTO EQUINOX 
100 Y ELITE 80, UBICADO EN EL CENTRO NACIONAL 
DE RADIOTERAPIA" 

El Gobierno de Nicaragua ha destinado fondos de la Renta del 
Tesoro para financiar el mantenimiento preventivo y correctivo 
sin refacción de los equipos de Cobalto Equinox 100 y Elite 80, 
ubicado en el Centro Nacional de Radioterapia. 
El Ministerio de Salud, ubicado en el Complejo Nacional de 
Salud Doctora Concepción Palacios, costado oeste Colonia 
Primero de Mayo, por este medio informa que está disponible a 
partir del día martes, 22 de mayo de 2018, en la página Web del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público www.nicaraguacompra. 
gob.ni , la Solicitud para adquirir el Mantenimiento Preventivo 
con Soporte Interactivo de la Gammacamara correspondiente 
al proceso de Contratación Simplificada No. CS-09-0S-
20 18, .. MANTEN IM 1 ENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO 
SIN REFACCION DE LOS EQUIPOS DE COBALTO 
EQUINOX 100 Y ELITE 80, UBICADO EN EL CENTRO 
NACIONAL DE RADIOTERAPIA". 
El proceso de Contratación Simplificada consiste en la adquisición 
de Mantenimiento Preventivo y correctivo sin refacción de los 
equipos de Cobalto Equinox 100 y Elite 80, que se encuentra el 
Centro Nacional de Radioterapia. 
1.- www.minsa.gob.ni 
2.- .www.nicaraguacompra.gob.ni 

Todas las respuestas de solicitudes de aclaración serán igualmente 
publicadas en los portales antes mencionados. (F) Lic. Tania 
Isabel Garcia González, Directora General División General 
de Adquisiciones MINSA. 

Fecha de Publicación: martes, 22 de mayo del 2018 

Reg. 1497- M. 1015516692- Valor C$ 95.00 

NICARAGUA 
Ministerio de Salud 

AVISO DE LICITACIÓN 
Contratación Simplificada No. CS-10-0S-2018 

.. MANTENIMIENTO PREVENTIVO CON SOPORTE 
INTERACTIVO DE LA GAMMACAMARA, MARCA 
MEDISO NUCLINE SPIRIT DH-V E IMAGE PROCESSING 
WORKSTATION, SIN REFACCIONES EN EL CENTRO 
NACIONAL DE RADIOTERAPIA" 
El Gobierno de Nicaragua ha destinado fondos de la Renta del Tesoro 
para financiar el MANTENIMIENTO PREVENTIVO CON 
SOPORTE INTERACTIVO DE LA GAMMACAMARA. 
El Ministerio de Salud, ubicado en el Complejo Nacional de Salud 
Doctora Concepción Palacios, costado oeste Colonia Primero de 
Mayo, por este medio informa que está disponible a partir del 
día martes, 22 de mayo de 2018, en la página Web del Ministerio 
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de Hacienda y Crédito Público www.nicaraguacompra.gob.ni , 
la Solicitud para adquirir el Tubo de Rayos X correspondiente 
al proceso de Contratación Simplificada No. CS-10-0S-2018, 
.. MANTENIMIENTO PREVENTIVO CON SOPORTE 
INTERACTIVO DE LA GAMMACAMARA, MARCA 
MEDISO NUCLINE SPIRIT DH-V E IMAGE PROCESSING 
WORKSTATION, SIN REFACCIONES EN EL CENTRO 
NACIONAL DE RADIOTERAPIA". 
El proceso de Contratación Simplificada consiste en la adquisición 
del MANTENIMIENTO PREVENTIVO CON SOPORTE 
INTERACTIVO DE LA GAMMACAMARA, ubicado en 
CENTRO NACIONAL DE RADIOTERAPIA. 
1.- www.minsa.gob.ni 
2.- .www.njcaraguacompra.gob.ni 

Todas las respuestas de solicitudes de aclaración serán igualmente 
publicadas en los portales antes mencionados. (F) Lic. Tania 
Isabel García González, Directora General División General 
de Adquisiciones MINSA. 

Fecha de Publicación: martes, 22 de mayo del 2018 

Reg. 1498- M. 1015514963- Valor C$ 95.00 

NICARAGUA 
Ministerio de Salud 

AVISO DE LICITACIÓN 
Licitación Publica No. LP- 43- OS- 2018 

.. Reemplazo del Centro de Salud 
Familiar en San Francisco del Norte". 

El Ministerio de Salud, ubicado en el Complejo Nacional de Salud 
Doctora Concepción Palacios, costado oeste Colonia Primero de 
Mayo, por este medio informa que está disponible a partir del día 
martes 22 de mayo del 2018, en la página Web del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público www.nicaraguacompra.gob.ni, 
la convocatoria y el Pliego de Bases y Condiciones defigjtjyo 
para el proceso de Licitación Publica No. LP- 43- OS- 2018, 
Proyecto: "Reemplazo del Centro de Salud Familiar en San 
Francisco del Norte". 
El proyecto consiste en Reemplazo del centro de salud familiar del 
municipio de San Francisco del Norte en Chinandega. Contará con 
ambientes de salas de emergencia, consulta externa y edificio de 
administración ubicado en la segunda planta, así mismo, dispondrá 
de un área de labor y parto ubicado en el área de Emergencia. 
Brindará servicios de consultas de ginecología, medicina general 
y odontología con un plazo de ejecución estimado de doscientos 
cuarenta (240) días calendarios. 
Todas las respuestas a las solicitudes de aclaración serán igualmente 
publicadas en los portales 
1.- www.minsa.gob.ni 
2.- www.nicaraguacompra.gob.ni 

(F) Lic. Tania Isabel García González, Directora General 
División de Adquisiciones 

Fecha de Publicación: martes 22 de mayo del año 2018. 

Reg. 1499- M. 1015516092- Valor C$ 95.00 

CONvOCATORIA 
Licitación Pública No. LP-44-05-2018, "Compra de 
Combustible año 2018 (Diésel, Gasolina y Bunker) 
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El Ministerio de Salud, ubicado en el Complejo Nacional de la 
Salud Doctora Concepción Palacios, costado oeste Colonia Primero 
de Mayo, inv,ita a las personas naturales o jurídicas autorizadas 
en nuestro país para ejercer la actividad comercial e inscrita en 
Registro Central de Proveedores del Estado del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, a presentar ofertas en sobre sellados 
para Licitación Pública No. LP-44-05-2018, "Compra de 
Combustible año 2018 (Diésel, Gasolina y Bunker). 
La cual será financiada con Rentas del Tesoro. 
Los oferentes elegibles podrán obtener el Pliego de Bases y 
Condiciones en Idioma Español, en la Oficina de la División 
General de Adquisiciones del Ministerio de Salud, ubicada en el 
Complejo Nacional de Salud Dra. Concepción Palacios; a partir del 
22 Mayo de 2018 hasta el 20 de Junio de 2018, en días hábiles, 
de las 08:30am a las 05:00pm, y a la vez se podrá adquirir en 
la Página Web de: nicaraguacompra.gob.ni 
El precio del Pliego de Bases y Condiciones de la presente 
Licitación, tendrá un valor de C$500.00 (Quinientos Córdobas 
Netos), no reembolsables y pagaderos en efectivo en la Caja del 
Ministerio de Salud. 
Las ofertas se recibirán en la División General de Adquisiciones 
el día 21 de Junio 2018, de las 08:00 am a las 10:00 am, 
posteriormente se efectuara el acto de apertura de ofertas a las 
10:05 am. 

Teléfonos de la División General de Adquisiciones: 22894700 
Ex t. 147911435 correo electrónico ª_dquisiciones@minsa.gob.ni 
con copia adquisiciones 13@minsa.gob.ni 

(F) Lic. Tania Isabel García González, Presidente del Comité 
de Evaluación Directora General de Adquisiciones MINSA. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

EXPRESIÓN O SEÑAL DE PUBLICIDAD COMERCIAL; 
MARCAS DE FÁBRICA, COMERCIO Y SERVICIOS 

Reg. M2328- M. 99941883- Valor C$ 435.00 

OCTAVIO SALOMON ALARCON GUARDADO, Apoderado 
de BORDPORT SOCIEDAD ANÓNIMA del domicilio de 
Nicaragua, solicita registro de Expresión o Señal de Publicidad 
Comercial: 

~\lB O~ 
-PARA-

DESAYUNAR 

Descripción y Clasificación de Viena: 270501 
Se empleará: 
Para atraer la atención del público consumidor en relación a la 
marca KVDOS, bajo el número de expediente 2018-000566 que 
distingue los productos: Prendas de vestir, calzado, artículos 
de sombrerería clase 25 Internacional. 
Presentada: veintisiete de febrero, del año dos mil dieciocho. 
Expediente N" 2018-000764. Managua, ocho de mayo, del año 
mil dieciocho. Opóngase. Registrador. 

Reg. M2329- M. 99941945- Valor C$ 435.00 
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OCTAVIO SALOMON ALARCON GUARDADO, Apoderado 
de BORDPORT, SOCIEDAD ANÓNIMA del domicilio de 
Nicaragua, solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

KV DOS. 
Descripción y Clasificación de Viena: 270501 
Para proteger: 
Clase: 25 
Prendas de vestir, calzado, artículos de sombrerería. 
Presentada: trece de febrero, del año dos mil dieciocho. 
Expediente. N" 2018-000566. Managua, veinte de marzo, del 
año dos mil dieciocho. Opóngase. Registrador. 

Reg. M2330 - M. 99874839- Valor C$ 435.00 

ROBERTO OCTAVIO ARGÜELLO VILLAVICENCJO, 
Apoderado (a) de Diego Vadilio Asturias de Guatemala, solicita 
registro de Marca de Servicios: 

Descripción y Clasificación de Viena: 26041 O y 270517 
Para proteger: 
Clase: 43 
Servicios de restaurante. 
Presentada: trés de noviembre, del año dos mil diecisiete. 
Expediente. N° 2017-004262. Managua, uno de marzo, del año 
dos mil dieciocho. Opóngase. Registrador. 

Reg. M2331 -M. 99874839- Valor C$ 435.00 

ROBERTO OCTAVIO ARGUELLO VILLAVICENCJO, 
Apoderado (a) de Shenzhen Otot Electronic Group co., Ltd. 
del domicilio de China, solicita registro de Marca de Fábrica 
y Comercio: 

Para proteger: 
Clase: 9 
Teléfonos celulares; teléfonos inteligentes; cajas de 'altavoces; 
radiotelefónicos (aparatos --- ), robots humanoides con 
inteligencia artificial; control remoto de señales (aparatos 
electrodinámicos para el---); equipo para red de comunicación; 
antiparásitos (dispositivos --- ) [electricidad]; servidores de 
redes; software [programas descargables]. 
Presentada: cuatro de enero, del año dos mil dieciocho. 
Expediente. N° 2018-000029. Managua, veintitrés de marzo, 
del año dos mil dieciocho. Opóngase. Registrador. 

Reg. M2332- M. 13932935- Valor C$ 435.00 
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MARIA EUGENIA GARCIA FONSECA, Apoderado (a) de Agri-Estrella, S. De R.L. De C.V. del domicilio de México, solicita 
registro de Marca de Fábrica y Comercio : 

Descripción y Clasificación de Viena : 050314, 260402, 2 70501, 290 I 06 y 290108 
Para proteger: 
Clase: 5 
Productos para eliminar animales dañinos; fungicidas, herbicidas. 
Presentada: doce de enero , del año dos mil dieciocho. Expediente . N° 2018-000132. Managua, diecinueve de marzo, del año dos 
mil dieciocho. Opóngase. Registrador. 

Reg . M2333- M. 7986031/7624406- Valor C$ 435.00 

IDALIA MARIA SEQUEIRA MORENO, Apoderado (a) de PPG ARCHITECTURAL FINISHES , INC. del domicilio de Estados 
Unidos de América, solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio : 

GLIDDEN SUPER GALÓN 

Descripción y Clasificación de Viena: 270501 
Para proteger: 
Clase : 2 
Pinturas, barnices, lacas; productos antioxidantes y productos para conservar la madera; materias tintóreas; mordientes; resinas 
naturales en bruto. 
Presentada: cinco de enero, del año dos mil dieciocho. Expediente. N° 2018-000049. Managua, dieciséis de marzo, del año dos 
mil dieciocho. Opóngase. Registrador. 

BANCO CENTRAL DE NICARAGUA 

Reg. 1489- M. 1015228651- Valor C$ 95.00 

UNIDAD DE ADQUISICIONES 
AVISO DE LICITACIÓN EN LA GACETA DIARIO OFICIAL 

El Banco Central de Nicaragua (BCN), en cumplimiento al artículo 33, de la Ley No 737 "Ley de Contrataciones Administrativas del 
Sector Público" y artículo 98 del Decreto No. 75-201 O, Reglamento General a la Ley No. 737, "Ley de Contrataciones Administrativas 
del Sector Público", invita a los Proveedores del Estado y público en general, a participar en la Licitación Selectiva No. BCN-12-
57-18, "Conservación de servicios sanitarios planta baja Biblioteca" cuyo objeto es renovar los servicios sanitarios ubicados en la 
Biblioteca Rubén Darío, de tal manera que ofrezca condiciones óptimas estructurales, adecuada presentación e higiene. 
El pliego de bases y condiciones (PBC), será publicado y estará disponible a partir del día 22 de mayo de 2018, en el portal www. 
nicaraguacompra.gob.ni y en en la página WEB del BCN: www.bcn,gob.ni. 
El pliego de bases y condiciones, podrán adquirirlo a un costo total de C$100.00 (cien córdobas netos), pago no reembolsable durante 
el período del 22 de mayo de 2018 hasta un (1) día antes de la recepción de las ofertas y deberán realizar un depósito en BANPRO 
al número de cuenta 10023306008277, posterior presentarse a la Unidad de Adquisiciones del Banco Central de Nicaragua en horario 
de 8:30a.m. a 3:00p.m., con la minuta original del depósito con el fin de retirar el documento de licitación. 
Esta adquisición será financiada con fondos propios del Banco Central de Nicaragua. 

Managua, 15 de mayo de 2018. (F) Arlen Lissette Pérez Vargas, Gerente en Adquisiciones. 

Banco Corporativo, S. A. 

(Constituido en Nicaragua) 

ESTADOS FINANCIEROS 

Reg. 1233- M. 98640169- Valor C$ 380.00 
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Estado de Flujos de Efectivo 

Por los años terminados el 31 de diciembre de 2017 y 2016 

(Expresados en Córdobas- Nota 2) 

Flujos de efectivo de las actividades de operación 

Resultado del período 

Ajustes para conciliar los resultados del año con el efectivo 

neto usado en las actividades de operación: 

Provisión para cartera de crédito 

Provisión para bienes recibidos en adjudicación 

Constitución de provisión para otras cuentas por cobrar 

Depreciación de bienes de uso 

Gastos por impuesto sobre la renta 

Amortización de activos intangibles 

Diferencial cambiario aplicados a saldos de obligaciones 

con instituciones financieras y otros financiamientos 

Diferencial cambiario aplicados a saldo de las inversiones 

mantenidas hasta el vencimiento 

Diferencial cambiario aplicado al saldo de las operaciones 

con reporto y otros derivados 

Variación neta en: 

Bienes recibidos en recuperación de créditos 

Otras cuentas por cobrar 

Intereses por cobrar sobre la cartera de créditos 

Otros activos 

Otras cuentas por pagar 

Pasivos y provisiones por pagar 

Pago de impuesto sobre la renta 

Total ajustes 

Efectivo neto provisto por las actividades de operación 

Flujo de efectivo de las actividades de inversión 

Créditos netos otorgados en el período 

Adquisiciones de inversiones en valores 

Cancelaciones de inversiones en valores 

Adquisiciones de reportos 

Cancelaciones de reportos 

Compras de bienes de uso 

Retiros de bienes de uso 

Efectivo neto usado en las actividades de operación 

Flujo de efectivo de las actividades de financiamiento 
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7 

JO 

9 

22 

20 

9 

9 

C$ 
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2017 2016 

53,811,376 43,069,938 

8,259,564 10,900,883 

3,356,095 

192,397 50,485,827 

13,999,048 7,465,318 

23,075,148 21,111,744 

21,740,771 20,362,687 

412,521 392,882 

(50,409,952) (24, 164,285) 

( 18,797 ,896) (12,341,131) 

(11,186,984) 

2,261,671 6,398,150 

(3,795,196) (23,968,433) 

( 12,665,348) (6,243,695) 

13,193,992 ( 1 0,919,675) 

157,949 12,687,016 

(14,862,171) (6,262,606) 

(25,068,391) 45,904,682 

28,742,985 88,974,620 

( 430, 165,280) (924,397,170) 

(20,896,851 ,457) ( 1 0,369,348,423) 

19,160,612,928 9, 748,369,543 

(5,424,185,746) ( 4,548,281,884) 

5,120,728,996 4,339,960,056 

(24,485,398) ( 4,382,348) 

196,691 

(2,494,149,266) ( 1, 758,080,226) 
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Variación neta en: 

Obligaciones con el público 

Otras obligaciones con el público 

Obligaciones con instituciones financieras y por otros 

financiamientos 

LA GACETA- DIARIO OFICIAL 

Efectivo neto provisto por (usado en) las actividades de financiamiento 

Variación neta del efectivo y equivalente de efectivo 

Efectivo y equivalentes de efectivo al inicio del período 

Efectivo y equivalentes de efectivo al final del período 

5,861 ,343, 730 

14,784,007 

768,863 

5,876,896,600 

3,411,490,319 

2,446,053,463 

C$ 5.857 .543. 782 

(f) Lic. Luis Morales, Gerente General. (f) Lic. Walter Baltodano, Gerente Financiero. (f) Lic. Oiga Maradiaga, Contador General. 
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(867,776,835) 

(12,053,789) 

700,822 

(879,129,802) 

(2,548,235,408) 

4,994,288,871 

2,44fi,º!iM{!l 

El presente Estado de Flujos de Efectivo fue aprobado por la Junta Directiva bajo la responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben. 

Las notas adjuntas son parte integral de estos estados financieros 

Los Estados Financieros fueron auditados por la firma independiente Grant Thomton Hemández & Asociados, S.A. El dictamen de los auditores 
independientes, con sus Estados Financieros y sus notas, fueron conocidos, resueltos y autorizados por la Junta Directiva y la Junta General de 
Accionistas. Los informes auditados de los Estados Financieros se encuentran disponibles en su totalidad en nuestro sitio web. 

Banco Corporativo, S. A. 

(Constituido en Nicaragua) 

Estado de Cambios en el Patrimonio 

Por los años terminados el31 de diciembre de 2017 y 2016 

(Expresados en Córdobas- Nota 2) 

Nombre de la cuenta 

Notas 

Saldo al 01 de enero de 2016 

Capitalización de aportes patrimoniales 3.20 

Resultado del período 

Traspaso de los resultados acumulados 

a reserva legal 3.21 

Saldo al31 de diciembre de 2016 

Resultado del periodo 

Traspaso de los resultados acumulados 

a reserva legal 

Saldo al31 de diciembre de 2017 

Capital social 
autorizado sus-
crito y pagado 

C$ 402,700,000 

121,900,000 

524,600,000 

C$ 524,600,000 

Aportes Reservas Resultados 
patrimoniales patrimonia- acumulados de 

no les ejercicios ante-
capitalizables riores 

121,900,000 (4.462,910) 

(121,900.000) 

43.069,938 

6,460,491 ( 6,460,491) 

6,460,491 32,146,537 

53,811,376 

8,071,706 (8,071,706) 

14,532,197 77,886,207 

(f) Lic. Luis Morales, Gerente General. (f) Lic. Walter Baltodano, Gerente Financiero. (f) Lic. Oiga Maradiaga, Contador General. 
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Total 

520,137,090 

43,069,938 

563,207,028 

53,811,376 

617,018,404 
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El presente Estado de Cambios en el Patrimonio fue aprobado por la Junta Directiva bajo la responsabilidad de los funcionarios ue lo suscriben. 

Las notas adjuntas son parte integral de estos estados financieros 

Los Estados Financieros fueron auditados por la firma independiente Grant Thomton Hemández & Asociados, S.A. El dictamen de los auditores 
independientes, con sus Estados Financieros y sus notas, fueron conocidos, resueltos y autorizados por la Junta Directiva y la Junta General de 
Accionistas. Los informes auditados de los Estados Financieros se encuentran disponibles en su totalidad en nuestro sitio web www.bancorp.com.ni. 

Banco Corporativo, S. A. 

(Constituido en Nicaragua) 

Balance de Situación 

Al31 de diciembre de 2017 y 2016 

(Expresados en Córdobas- Nota 2) 

Activos 

Disponibilidades 

Moneda Nacional 

Caja 

Banco Central de Nicaragua 

Otras disponibilidades 

Moneda Extranjera 

Caja 

Banco Central de Nicaragua 

Depósitos en instituciones financieras del país 

Depósitos en instituciones financieras del exterior 

Otras disponibilidades 

Inversiones en valores, neto 

Inversiones mantenidas hasta el vencimiento 

Operaciones con reportos y valores derivados 

Cartera de crédito, neta 

Créditos vigentes 

Créditos prorrogados 

Créditos reestructurados 

Intereses y comisiones por cobrar sobre créditos 

Provisiones por incobrabilidad de cartera de créditos 

Otras cuentas por cobrar, neto 

Bienes de uso, neto 

Bienes recibidos en recuperación de créditos, neto 

Otros activos, neto 

Total activos 

Pasivo 
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4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

C$ 

2017 

14,144,452 

1,961,272,960 

5,417,077 

13,606,800 

3,662,453, 764 

169,310,030 

31,323,108 

15,591 

5,857 ,543, 782 

2,432,984,815 

843,857,737 

1,617,332,952 

257,022 

29,131,811 

(21,776,997) 

1,624,944, 788 

10,610,621 

29,624.418 

7,830,889 

53,652,611 

10.861.049.661 

2016 

15,198,100 

968,861,891 

14,634,674 

1,302,045,877 

136,658,323 

8,654,598 

2,446,053,463 

646,336,334 

521,603,091 

1,182,294,123 

5,158,255 

25,336,615 

(13,545,117) 

1,199,243,876 

13,064,689 

19,334,759 

62,728,034 

4.908.364.246 
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Obligaciones con el público 12 

Moneda Nacional 

Depósitos a la vista 2,882,492,858 

Depósitos de ahorro 411,901,870 

Depósitos a plazo 11,797,766 

Moneda Extranjera 

Depósitos a la vista 6,465,425,123 

Depósitos de ahorro 50,136,413 

Depósitos a plazo 332,910,991 

10,154,665,021 

Otras obligaciones con el público 13 20,315,162 

Obligaciones con instituciones financieras y por otros 

financiamientos 14 10,948,286 

Otras cuentas por pagar 15 30,535,991 

Otros pasivos y provisiones 16 27,566,797 

Total pasivo 10,244,031,257 

Patrimonio 

Capital social pagado 3.20 524,600,000 

Reservas patrimoniales 3.21 14,532,197 

Resultados acumulados 77,886,207 

Total patrimonio 617,018,404 

Total pasivo y patrimonio H!.8!!1.º49,!i!il 

Cuentas contingentes 24 18:!.1~4.8~1 

Cuentas de orden 25 es 75,449J43,5{!5 

(f) Lic. Luis Morales, Gerente General. (f) Lic. Walter Baltodano, Gerente Financiero. (f) Lic. Oiga Maradiaga, Contador General. 

El presente Balance de Situación fue aprobado por la Junta Directiva bajo de responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben. 

Las notas adjuntas son parte integral de los estados financieros 

96 

1,691,904,338 

6,018,301 

204,141 

2,067,205,438 

256,513,317 

271,475,756 

4,293,321,291 

5,531,155 

9,766,902 

17,341,999 

19,195,871 

4,345,157,218 

524,600,000 

6,460,491 

32,146,537 

563,207,028 

~.9º8J!i4.~4{i 

~M87J78 

45,{!84,{!42, 759 

Los Estados Financieros fueron auditados por la firma independiente Grant Thornton Hernández & Asociados, S.A. El dictamen de los auditores 
independientes, con sus Estados Financieros y sus notas, fueron conocidos, resueltos y autorizados por la Junta Directiva y la Junta General de Ac
cionistas. Los informes auditados de los Estados Financieros se encuentran disponibles en su totalidad en nuestro sitio web www.bancorp.com.ni. 

Banco Corporativo, S. A. 

(Constituido en Nicaragua) 

Estado de Resultados 

Por los años terminados e131 de diciembre de 2017 y 2016 

(Expresados en Córdobas - Nota 2) 

Ingresos financieros 

Ingresos financieros por disponibilidades 

Ingresos por inversiones en valores 

3372 

Colección Digital"la Gaceta" t .A ASAMBLEA NACIONAL 
Digesto Jurídico Nicaragüense 

Notas 2017 2016 

17 

C$ 5,140,881 5,068,241 

7,943,278 2,247,181 
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Ingresos financieros por cartera de créditos 

Ingresos financier,os por operaciones de reportos 

y valores derivados 

Otros ingresos financieros 

Total ingresos financieros 

Gastos financieros 

Gastos financieros por obligaciones con el público 

Gastos financieros por obligaciones con 

instituciones financieras y por otros 

Gastos financieros por otras cuentas por pagar 

Otros gastos financieros 

Total gastos financieros 

Margen financiero antes de ajuste monetario 

Ingresos netos por ajustes monetarios 

Total margen financiero bruto 

Gastos netos por estimación preventiva para 

riesgos crediticios 

Margen financiero, neto 

Ingresos operativos diversos, neto 

Resultado operativo bruto 

Gastos de Administración 

Resultado antes de impuesto sobre la renta y 

contribuciones por leyes especiales 

Contribuciones por leyes especiales 

Gasto por impuesto sobre la renta 

Resultados del período 

LA GACETA- DIARIO OFICIAL 

18 

19 

20 

21 

22 

es 

125,888,919 

14,478,933 

4.903.022 

158.355.033 

21,513,977 

768,863 

12,596 

22,295,436 

136,059,597 

60,455,228 

196,514,825 

38,153,559 

234,668,384 

64,124,417 

298,792,801 

(199,105,211) 

99,687,590 

(22,801,066) 

(23,075, 148) 

53,811,376 

(t) Lic. Luis Morales, Gerente General. (t) Lic. Walter Baltodano, Gerente Financiero. (t) Lic. Oiga Maradiaga, Contador General. 

El presente Estado de Resultados fue aprobado por la Jun(a Directiva bajo la responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben. 

Las notas adjuntas son parte integral de estos estados fmancieros 
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58,744,235 

15,104,704 

.ill-ºº2 

81.626.370 

13,787,328 

700,822 

6,969 

145,272 

14,640,391 

66,985,979 

19,841,295 

86,827,274 

( 61,150,584) 

25,676,690 

204,107,108 

229,783,798 

(1 55,958,377) 

73,825,421 

(9,643, 739) 

(21,111,744) 

43,069,938 

Los Estados Financieros fueron auditados por la firma independiente Grant Thornton Hernández & Asociados, S.A. El dictamen de los auditores 
independientes, con sus Estados Financieros y sus notas, fueron conocidos, resueltos y autorizados por la Junta Directiva y la Junta General de 
Accionistas. Los informes auditados de los Estados Financieros se encuentran disponibles en su totalidad en nuestro sitio web www.bancorp.com.ni. 

Reg. 1321 -M. 99062614- Valor C$ 475.00 

Financiera Fondo de Desarrollo Local, S. A. (una institución nicaragüense de capital privado- Nota 1) 
Balance de situación 31 de diciembre de 2017 

(expresados en córdobas - Nota 3) 

2017 

Activos 

Disponibilidades (Nota 5) 
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Moneda Nacional 

Caja 

Depósitos en instituciones financieras del país 

Moneda Extranjera 

Caja 

Depósitos en instituciones financieras del país 

Inversiones en valores, neto 

Inversiones mantenidas hasta el vencimiento 

Cartera de crédito, neto (Nota 6) 

Créditos vigentes 

Créditos vencidos 

Créditos reestructurados 

Intereses y comisiones por cobrar sobre créditos 

Provisiones por incobrabilidad de cartera de créditos 

Otras cuentas por cobrar, neto 

Bienes de uso, neto (Nota 7) 

Otros activos, neto (Nota 8) 

Bienes recibidos en recuperación de créditos 

Total activos 

Pasivos 

Obligationes con instituciones financieras y por otros 
financiamientos (Nota 09) 

Por préstamos con Instituciones Financieras y por otros 
financiamientos 

Cargos por Pagar sobre obligaciones con instituciones 
Financieras y por otros fmanciamientos 

Otras cuentas por pagar (Nota 1 O) 

Otros pasivos y provisiones (Nota 11) 

Obligaciones subordinadas (Nota 12) 

Total pasivos 

Patrimonio 

Capital social pagado (Nota 1) 

Aportes patrimoniales no capitalizables (Nota 1) 

Reserva Legal 

Resultados acumulados 

Total patrimonio 

Total pasivos y patrimonio 

Cuentas de orden (Nota 22) 

LA GACETA- DIARIO OFICIAL 

C$ 

C$ 

C$ 

C$ 

C$ 

69,206,497 

91,914,831 

20,852,010 

257,114,055 

439,087,393 

44,916 

3,143,563,619 

33,972,835 

562,362 

165,737,281 

(86,266, 780) 

3,257,569,317 

12,021,491 

47,843,940 

56,804,531 

103,227 

3,813,474,815 

2,930,248, 756 

37,751,032 

2,967,999,788 

46,315,346 

62,286,092 

218,700,923 

3,295,302,149 

458,953,482 

20,103,302 

8,063,915 

31 ,051 ,967 

518,172,666 

3,813,474,815 

2,897,286,436 

C$ 

C$ 

C$ 

C$ 

C$ 

96 

50,022,428 

52,331,192 

20,144,690 

74,122,242 

196,620,552 

41,499 

1,651,367,486 

1,246,514 

58,566,187 

(23,629,447) 

1,687,550,740 

10,322,315 

47,227,700 

49,307,475 

1,991,070,281 

1,358,477,523 

15,946,249 

1,374,422,772 

28,340,363 

34,354,833 

89,538,078 

1,526,657,046 

458,953,482 

20,103,302 

(14,643,549) 

464,413,235 

1 ,991 ,070,281 

1,119,877,770 

(t)Lic. Julio Flores. Gerente General. (t)Lic. Elizabeth Campos. Gerente de Finanzas y Administración. (t)Lic. Roberta Muñoz. Contador General. 

KLas notas adjuntas son parte integral de estos estados financieros" y "los presentantes estados financieros fueron del conotimiento y aprobados 
por la Junta Directiva y por la Asamblea General de Accionistas de esta institución bajo la responsabilidad de los funcionarios que lo han suscrito" 

Financiera Fondo de Desarrollo Local, S. A. (una institución nicaragüense de capital privado- Nota 1) 
Estado de resultados 
Año que terminó el31 de diciembre de 2017 

(expresados en córdobas - Nota 3) 

2017 

3374 
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Ingresos financieros (Nota 13) 

Ingresos Financieros por Disponibilidades 

Ingresos por Inversiones en Valores 

Ingresos Financieros por Cartera de Crédito 

Otros ingresos Financieros 

Gastos financieros (Nota 14) 

Gastos Financieros por Obligaciones 

financieras y por Otros Financiamientos 

Gastos Financieros por Obligaciones Subordinadas 

Otros Gastos Financieros 

Margen financiero antes de ajuste monetario 

Ingresos netos por ajuste monetarios (Nota 15) 

Margen financiero bruto 

Gastos netos por estimación preventiva 

para riesgo crediticios (Nota 16) 

Margen financiero, neto 

Ingresos operativos diversos, netos (Nota 17) 

Resultado operativo bruto 

Gastos de administración (Nota 18) 

Resultado antes de Impuesto sobre la renta y 

contribuiciones por leyes especiales 

Contribuciones por leyes especiales Ley 316 (Nota 20) 

Impuesto sobre la renta (Nota 21) 

Resultado del período 

LA GACETA- DIARIO OFICIAL 

C$ 

C$ 

1,980,683 

1,876 

805,476,069 

2,248,640 

809,707,268 

( 175,294,539) 

( 15,306,353) 

(9,365,717) 

( 199,966,609) 

609,740,659 

22,032,407 

631,773,066 

(78,278,992) 

553,494,074 

112,988,097 

666,482,171 

(575,775,889) 

90,706,282 

(2,499,886) 

(34,446,965) 

53,759,431 

C$ 

es 

96 

1,566,397 

959 

180,355,200 

126,525 

182,049,081 

(46,180,220) 

(1,557,428) 

(3,450,270) 

(51,187,918) 

130,861 '163 

11,330,682 

142,191,845 

(26,515,600) 

115,676,245 

213,333,760 

329,010,005 

(331 ,225, 786) 

(2,215,781) 

(728,255) 

(2,840,711) 

(5,784,747) 

(f) Lic. Julio Flores. Gerente General. (f)Lic. Elizabeth Campos. Gerente de Finanzas y Administración. (f) Lic. Roberta Muñoz. Contador General. 

"Las notas adjuntas son parte integral de estos estados financieros" y "los presentantes estados financieros fueron del conocimiento y aprobados por la 
Junta Directiva y por la Asamblea General de Accionistas de esta institución bajo la responsabilidad de los funcionarios que lo han suscrito" 

Financiera Fondo de Desarrollo Local, S. A. (una institución nicaragüense de capital privado- Nota 1) 
Estado de cambios en el patrimonio Año que terminó e131 de diciembre de 2017 

(expresados en córdobas - Nota 3) 

Aportes patri-
Capital moniales no 

12'ial ¡uu::¡uJg nl!illllii!:alll~:~ 

Saldos a131 de diciembre de 2015 C$ 164,846,952 C$ 84,795,882 

Traslado al capital social (Nota 1) 84,795,882 (84, 795,882) 

Aportes en efectivo (Nota 1) 213,902,382 

Incremento en aportes patrimoniales no 
capitalizables (Nota 1) (4,591,734) 20,103,302 

Resultados del período - 2016 

Saldos a131 de diciembre de 2016 458,953,482 20,103,302 

Reserva legal 
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Reserva 

kul 

C$ 

8,063,915 

Resultados_ Total 
a~llmllli!!l!!~ Rlldm2Dis! 

C$ (8,858,802) C$ 240,784,032 

213,902,382 

15,511,568 

(5, 784,74 7) (5,784,747) 

(14,643,549) 464,413,235 

(8,063,915) 
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Resultados del período- 2017 53,759,431 53,759,431 

Saldos al31 de diciembre de 2017 C$ 458,953,482 C$ 20,103,302 C$ 8,063,915 C$ 31,051,967 C$ 518, 172,666 

(f) Lic. Julio Flores. Gerente General. (f)Lic. Elizabeth Campos. Gerente de Finanzas y Administración. (f)Lic. Roberta Muñoz. Contador General. 

"Las notas adjuntas son parte integral de estos estados financieros" y "los presentantes estados financieros fueron del conocimiento y 
aprobados por la Junta Directiva y por la Asamblea General de Accionistas de esta institución bajo la responsabilidad de los funcionarios que 
lo han suscrito" 

Financiera Fondo de Desarrollo Local, S. A. (una institución nicaragüense de capital privado- Nota 1) 
Estado de flujos de efectivo Año que terminó el31 de diciembre de 2017 

(expresados en córdobas- Nota 3) 

Flujos de efectivo en las actividades de operación 

Resultados del período 

Ajustes para conciliar los resultados del año con el efectivo neto 
provisto por las actividades de operación: 

Depreciación 

Amortización de licencias, software y mejoras a propiedades 

Constitución de provisión para cartera de crédito 

Reversión de provisión para cartera de crédito 

Ganancia en venta de bienes recibidos en recuperación de cartera 

Pérdida por venta de bienes recibidos en recuperación de cartera 

Pérdida por venta de bienes de uso 

Ganancia en venta de bienes de uso 

Provisión de bienes recibidos en recuperación de créditos 

Provisión para otras cuentas por cobrar 

Reversión de provisión de otras cuentas por cobrar 

Aumento en la provisión para indemnizaciones laborales 

Diferencial cambiario aplicados a saldos de obligaciones con 
instituciones financieras y otros financiamientos 

Diferencial cambiario aplicados a saldos de deudas subordinadas 

Aumento en intereses por cobrar de cartera de crédito 

Aumento en otras cuentas por cobrar 

Aumento en gastos pagados anticipados 

Aumento en intereses por pagar 

Aumento en intereses por pagar subordinada 

Aumento en otras cuentas por pagar 

Aumento en otros pasivos y provisiones 

Total ajustes 

Efectivo neto provisto por las actividades de operación 

Flujos de efectivo en las actividades de inversión 

Adiciones de inversiones mantenidas al vencimiento 

Aumento en cartera de crédito, neto 

Valor de la venta de bienes recibidos en recuperación de cartera 

Adiciones de bienes recibidos en recuperación de cartera 

Adiciones otros activos 

C$ 

3376 

2017 

53.759.431 

27,874,287 

29,708,249 

76,148,823 

(3,071 ,31 O) 

(7,221) 

5,811 

340,303 

(19,761) 

114,406 

10,774,020 

(11 ,643,417) 

17,944,549 

106,100,609 

6,714,588 

(107,171,094) 

(829,779) 

(1,037,773) 

19,458,012 

1,600,645 

17,974,983 

9.986.710 

200.965.640 

254.725,071 

(3,417) 

(1,535,924,996) 

37,630 

(253,853) 

(36,167,532) 

Colección Digitai "La Gaceta" ~ .A. ASAMBLEA NACIONAL 
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C$ 

2016 

(5. 784.747) 

27,754,211 

15,903,789 

23,685,870 

(15,397) 

11,588,482 

(4,446,872) 

9,218,062 

27,757,786 

1,616,525 

( 58,566, 187) 

( 16, 759,522) 

(3,963, 780) 

15,482,252 

1,563,979 

12,431,157 

25.136.771 

88.387.126 

82.602.379 

(41,499) 

( 1 ,652,655,026) 

(26,023, 786) 
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Valor de la venta de bienes de uso 

Adiciones de bienes de uso 

Efectivo neto usado en las actividades de inversión 

Flujos de efectivo en las actividades de financiamiento 

Aumento en obligaciones con instituciones financieras y por otros 
financiamientos 

Cancelación de obligaciones con instituciones financieras y por otros 
financiamientos 

Aumento en obligaciones subordinadas 

Disminuciones en obligaciones subordinadas 

Aportes de capital 

Aportes patrimoniales no capitalizables 

Efectivo neto provisto por las actividades de financiamiento 

Aumento neto en el efectivo y equivalentes de efectivo 

Efectivo y equivalentes de efectivo al inicio del año 

Efectivo y equivalentes de efectivo al final del año C$ 

6ll,213 

(29.422.282) 

(1.601.123.237) 

2,016,478,301 

(548,460,906) 

180,652,812 

(59,805,200) 

1.588.865.007 

242,466,841 

196.620.552 

439.087.393 

96 

(26.305. 778) 

{1, 705.026.089) 

1,486,987,765 

( 155,804,030) 

86,357,575 

209,310,648 

20.103.302 

1.646.955.260 

24,531,550 

172.089.002 

196.620.552 

(f) Lic. Julio Flores. Gerente General. (f)Lic. Elizabeth Campos. Gerente de Finanzas y Administración. (f)Lic. Roberta Muñoz. Contador General. 

"Las notas adjuntas son parte integral de estos estados financieros" y "los presentantes estados financieros fueron del conocimiento y 
aprobados por la Junta Directiva y por la Asamblea General de Accionistas de esta institución bajo la responsabilidad de los funcionarios 
que lo han suscrito" 
Financiera FDL, S. A. es una institución financiera autorizada y supervisada por la Superintendencia de Bancos y de Otras instituciones Financieras. 
Los estados financieros presentados fueron auditados por la firma auditora PricewaterhouseCoopers Nicaragua, cuyo dictamen con sus estados 
financieros y notas fue puesto en conocimiento, resuelto y autorizado por los miembros de la Junta Directiva y por la Asamblea General de 
Accionistas de Financiera FDL, S.A. y se encuentran disponibles en su totalidad en nuestra página www.fdl.com.ni (f) Lic. Julio Flores, Gerente 
General. 

UNIVERSIDADES 

TÍTULOS PROFESIONALES 

Reg. TP6236- M. 98663257- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica que a la página 179, tomo XXIII, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

SOCORRO ANTONIETA MONTENEGRO HERNÁNDEZ, ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Ciencias de la Educación mención 
Lengua y Literatura, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los trece días del mes de octubre del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. el Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 13 de octubre de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP6237- M. 98639398- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica que a la página 323, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de Ciencias Químicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 
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AIMEÉ SAKUNTALA SALINAS ALTAMIRANO,hacumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Químicas, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
Químico Farmacéutico, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de diciembre del dos mil diecisiete. El Rector de la 
Universidad, O. Gue. el Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 20 de diciembre de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP6238- M. 98557646- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0052; Número: 
0435; Tomo: III, del Libro de Registro de Títulos que lleva este 
despacho, se encuentra inscrito el título que íntegra y literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

JESSENIA DEL SOCORRO HERNÁNDEZ BERRIOS. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudios 
de su carrera y las normativas establecidas en las disposiciones 
vigentes, POR TANTO: Le extiende el título de Licenciada en 
Inglés. Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 30 
días del mes de noviembre del año 2017. (F) Ilegible Director de 
Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario 
General. 

Es conforme, viernes, 15 de diciembre de 2017. Ante mí, (f) Lic . 
Adilia Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) 
MSc. Erick Pérez Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TP6239- M. 98668162- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 3865, Página 70, Tomo VI, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
a la Facultad de Tecnología de la Industria.- Y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

AURA YARITZA CERDA MORENO. Natural de Quilalí, 
Departamento de Nueva Segovia, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la 
Facultad de Tecnología de la Industria, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le 
extiende él Título de: Ingeniero Industrial. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce 
días del mes de septiembre del año dos mil diecisiete. Autorizan: 
MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de la Universidad. 

3378 

lng. Diego Alfonso Muñoz Latino. Secretario General. Msc Daniel 
Augusto Cuadra Horney. Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, veinte y nueve de septiembre del 2017. 
(f) Msc. María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro 
Académico U.N.I 

Reg. TP6240- M. 98669957- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 374, Tomo IX, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Ciencias Administrativas e Ingeniería, 
que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se inscribió el 
Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA 
NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER KING POR CUANTO: 

BIBY JORLENE ROCHA VALLE, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su 
carrera y en las normativas de culminación de estudios vigentes. 
POR TANTO: le otorga el Título de Licenciada en Administración 
Turística y Hotelera . Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticuatro días del mes de enero del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Presidente 
de la Junta Directiva, Juana Vílchez. El Vice-rector Académico, 
Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, Fátima Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente para los fines que estime pertinente en la ciudad de 
Managua, República de Nicaragua, a los diecinueve días del mes 
de febrero del año dos mil dieciocho. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP6241- M. 98671145- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la Universidad 
Autónoma de Chinandega (UACH), certifica que a la página 
ciento setenta y tres, tomo uno, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de Ingenierías, que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: .. LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 
DE CHINANDEGA" POR CUANTO: 

CRISTHIAN JAVIER SÁNCHEZ CASTELLÓN, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ingenierías. 
POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero Civil, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Chinandega, República de Nicaragua, a los 
catorce días del mes de marzo del año dos mil dieciocho. El Rector 
de la Universidad, Edwin Meléndez Castro. El Secretario General , 
Manfredo Antonio Molina Rivas . 

Es conforme, Chinandega, catorce de marzo del año dos mil 
dieciocho. (f) Lic . Reyna Isabel Ney Sánchez. Directora del 
Departamento de Registro. 
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Reg. TP6242- M. 98667142/98667051 -Valor C$ 190.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en 
la página 177, tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos de la 
facultad Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

JHONY ALEXANDER RODRÍGUEZ LEIVA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-200990-0028L, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesor 
de Educación Media en Lengua y Literatura Hispánicas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los catorce 
días del mes de noviembre del dos mil diecisiete. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 14 de noviembre del 2017. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en 
la página 295, tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos de la 
facultad Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

JHONY ALEXANDER RODRÍGUEZ LEIVA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 00 l-200990-0028L, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado 
en Ciencias de la Educación con mención en Lengua y Literatura 
Hispánicas . Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de marzo del dos mil dieciocho. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 19 de marzo del2018. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP6243- M. 98597474- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 282, tomo VII, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias y Tecnología, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 
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MIGUEL ANGEL CASTILLO RIVERA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad Ciencias y Tecnología, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero en Sistemas de 
Información, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de octubre del dos mil diecisiete. El Rector de la 
Universidad, O. Gue. el Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 20 de octubre de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP6244- M. 98557186- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 260, tomo VII, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias y Tecnología, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

JENSY SAYUMARA PICADO TRUJILLO, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad Ciencias y 
Tecnología, POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero 
en Sistemas de Información, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los trece 
días del mes de octubre del dos mil diecisiete. El Rector de la 
Universidad, O. Gue. el Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 13 de octubre de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP6245 - M. 98643529 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 296, tomo VII, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias y Tecnología, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

ZELMIRA VIOLETA ORTIZ RUIZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad Ciencias y Tecnología, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero en Sistemas de 
Información, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinticuatro 
días del mes de octubre del dos mil diecisiete. El Rector de la 
Universidad, O. Gue. el Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 24 de octubre de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP6246- M. 98674470- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 
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La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0066; Número: 
0613; Tomo: 111, del Libro de Registro de Títulos que lleva este 
despacho, se encuentra inscrito el título que íntegra y literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

NOEL ANTONIO CRUZ LAMPÍN. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera 
y las normativas establecidas en las disposiciones vigentes, POR 
TANTO: Le extiende el título de Licenciado en Inglés. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 05 
días del mes de enero del año 2018. (F) Ilegible Director de Registro 
Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme, viernes, 19 de enero de 2018 Ante mí, (f) Lic. Adilia 
Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) MSc. Erick 
Pérez Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TP6247- M. 98676468- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en 
la página 182, tomo XIV, del Libro de Registro de Títulos de la 
facultad Ciencias Económicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

KATHERINE LISBETH MACHADO CHICAS. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 521-150696-0001 M, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de marzo del dos mil dieciocho. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 16 de marzo del2018 . (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP6248- M. 98669717- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Iberoamericana 
de Ciencia y Tecnología (UNICIT), Certifica que en el Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Salud, se 
inscribió mediante Número 167, Página 167, Tomo 1, el Título a 
nombre de: 

YARITZA VALESKA ÑURINDA RAMÍREZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por esta 
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universidad para obtener el grado correspondiente; POR TANTO en 
virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes se extiende el Título de: Licenciado en 
Farmacia. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete. 
Presidente - Fundador: Ph. D. Luís Enrique Lacayo Sánchez. 
Rector: Ph. D. Alina Sálomon Santos Secretario General: Mba. 
Héctor Antonio Lacayo. Director de Registro: lng. Mario la Urrutia 
Castellón. 

Managua, 17 de noviembre del 2017. (f) Director de Registro. 

Reg. TP6249- M. 98683718- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el N° 242, Página 020, 
Tomo 1-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias de la Educación, y 
que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que 
dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

ROSA AMALIA TREMINIO MADRIGAL. Natural de Cuidad 
Dario, Departamento de Matagalpa República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudio 
de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: se le extiende el título de: Licenciada 
en Pedagogía con mención en Administración Escolar, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis. 
Rectora de la Universidad: Dra. Oiga María del Socorro Soza 
Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga Asunción Meza Soza. Decano 
de la Carrera: Lic. Eugenio Esteban Torrez Diaz. (f) Lic. Xiomara 
del Socorro Suarez Rodríguez. Directora de Registro Académico 
Nacional. UPONIC. 

Reg. TP6250 - M. 98683420 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 3982, Página 187, Tomo VI, 
del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
a la Facultad de Tecnología de la Industria.- Y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

JOSÉ ABRAHAM GONZÁLEZ GUTIÉRREZ. Natural de 
San Isidro, Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por 
la Facultad de Tecnología de la Industria, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le 
extiende él Título de: Ingeniero Agroindustria1. Para que goce de 
las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte y uno días del mes de diciembre del año dos mil diecisiete. 
Autorizan: M,Ba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de la 
Universidad. Ing. Diego Alfonso Muñoz Latino. Secretario General. 
Msc. Daniel Augusto Cuadra Horney. Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, seis de febrero del 2018. (f) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro Académico U.N.I 

Reg. TP6251- M. 96401255- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 388, tomo VIII, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

CARMEN MARÍA MOJI CA SÁNCHEZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas 
y Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Administración de Empresas, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de noviembre del dos mil diecisiete. El Rector de la 
Universidad, O. Gue. el Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 30 de noviembre de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP6252- M. 98661645- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en 
la página 172, tomo XIV, del Libro de Registro de Títulos de la 
facultad Ciencias Económicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

WENDY KAROLINA LÓPEZ ESPINOZA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-160395-0041 A, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Contaduría Pública y Finanzas. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de febrero del dos mil dieciocho. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 20 de febrero del2018. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP6253- M. 98661627- Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en 
la página 176, tomo XIV, del Libro de Registro de Títulos de la 
facultad Ciencias Económicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

JORGE LUIS MORALES MENA. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 567-171195-0000D, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Contaduría 
Pública y Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de febrero del dos mil dieciocho. La Rectora 
de la Universidad, Ramo na Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 27 de febrero del 2018. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP6254- M. 98686922- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 298, tomo XVI, partida 16344, 
del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

JAMILETH DEL CARMEN LEÓN ZAMORA. Natural de 
Cuidad Darío, Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes establecidas 
por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Derecho. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los seis días del mes de marzo del 
año dos mil dieciocho." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia 
Ruth Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo 
Guido. El Director de Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua diecisiete días del mes de abril del año dos 
mil dieciocho. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP6255- M. 13788151- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en 
la página 183, tomo XIV, del Libro de Registro de Títulos de la 
facultad Ciencias Económicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA-POR CUANTO: 
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ILEANA DEL SOCORRO BARBERENA ZELAYA. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 001-120461-0008W, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Administración de Empresas. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de marzo del dos mil dieciocho. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 16 de marzo del2018. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP6256- M. 1375269/9891750- Valor C$190.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Académico 
de la Universidad de Managua, certifica que bajo el No. 155, 
Página No. 78, Tomo No. 11, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad de Managua, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

ADONIS RAFAEL CAJINA BARBERENA, natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Administración 
de Empresas para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes julio del año dos mil nueve. El Rector de 
la Universidad, lng. Dora María Meza Cornavaca, El Secretario 
General, Msc. María Leticia Valle Dávila, El director de Registro, 
Margarita Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los veinticinco 
días del mes de julio del año dos mil nueve. (f) Margarita Cuadra 
Ferrey, Director de Registro. 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Académico 
de la Universidad de Managua, certifica que bajo el No. 87 Página 
No. 44, Tomo No. 111, del Libro de Registro de Diploma de Post 
Grados en la Universidad de Managua, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Diploma que dice : LA UNIVERSIDAD DE 
MANAGUA. POR CUANTO: 

ADONIS RAFAEL CAJINA BARBERENA, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por esta universidad 
para los programas de postgrado. POR TANTO: Le extiende el 
Diploma de Postgrado En Dirección de Operaciones y Recursos 
Humanos. para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes julio del año dos mil nueve. El Rector 
de la Universidad, lng. Dora María Meza Cornavaca, Director 
de Postgrado y Educación Continua, Msc. Silvio Moisés Casco 
Marenco. El Secretario General, Msc. María Leticia Valle Dávila, 
La director de Registro, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los veinticinco 
días del mes de julio del2009. (f) Margarita Cuadra Ferrey, Director 
de Registro. 

Reg. TP6257- M. 13788226- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Control Académico de la 
Universidad del Valle, certifica que bajo el número: 1111, Folio: 
038, tomo 001, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, 
que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DEL VALLE. STUDIUM SEMPER ADEST -
POR CUANTO: 

ILEANA MERCEDES CAJINA BARBERENA, natural de 
Managua, departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudios de 
su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el título de Licenciada en Relaciones 
Internacionales. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintitres días del mes de agosto del año dos mil trece.- Rectoría, 
Mba. Kathia Sehtman; Secretaria General, Lic. Amoldo Arreaga 
Carrera. 

Es conforme. Managua, a los 23 días del mes de agosto de 2013. 
(f) Lic. Silvia Arreaga, Directora Registro y Control. 

Reg. TP6258 - M. 98689899- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director de Registro y control Académico de la 
Universidad Rubén Darío, certifica: que bajo el número de Partida 
118, Folio 40, Tomo No. 1, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados de la Universidad Rubén Darío, que esta oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
RUBÉN DARÍO, POR CUANTO: 

CARLOS ALBERTO CENTENO GÓMEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudios de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Derecho, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta y un días del mes de julio del año dos mil quince. El Rector 
de la Universidad, Moisés Moreno Delgado. El Secretario General, 
José Daniel Santos Miranda. 
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Es conforme, Managua, treinta y uno de julio del2015. (t) Lic. René 
José López Vásquez, Director de Registro y Control Académico. 

Reg. TP6259 - M. 98664440- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 457, tomo III, del Libro de Registro de Títulos del Centro 
de Investigaciones y Estudios de la Salud, que ésta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

JAVIER JOSÉ ALFARO ALFARO. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 001-01 0770-0017D, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Másteren Salud Pública. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
Veinticinco días del mes de enero del dos mil dieciocho. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 25 de enero del2018. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP6260- M. 98668124- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. Certifica 
que en Folio No. 280, Tomo No. 09, del libro de registro de 
Títulos de graduados en la Carrera de Administración de Empresas 
Turísticas y Hoteleras, que este Departamento lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS 
COMERCIALES". POR CUANTO: 

ANA KARINA UMAÑA RAMÍREZ, Natural de: Managua, 
Departamento de: Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos académicos del plan de estudios 
correspondiente y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Administración de Empresas Turísticas y Hoteleras . Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos 
los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los seis días del mes 
de diciembre del dos mil diecisiete. La Rector de la Universidad: 
Ivania Toruño Padilla, Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los seis días del mes de 
diciembre del dos mil diecisiete. (t) Martha del Carmen Potosme 
Aguilar. Directora de Registro Académico. 

Reg. TP6261 -M. 98693840- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 
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El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en 
la página 275, tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos de la 
facultad Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ANA MARÍA ARAGÓN LÓPEZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 001-190886-0057F, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación 
Media en Educación Comercial. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
Veintisiete días del mes febrero del dos mil dieciocho. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 27 de febrero del2018. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP6262 - M. 98673287 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 100, tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la facultad 
Regional Multidisciplinaria de Carazo que ésta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

DAMARIS DE LOS ÁNGELES LÓPEZ NARV ÁEZ. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 041-311295-1 OOOE, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Psicología. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
siete días del mes de marzo del dos mil dieciocho. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 7 de marzo del2018. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP6263- M. 98698701 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 59, tomo XVII, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

Colección Digitai "La Gaceta" ~ .A. ASAMBLEA NACIONAL 
Digesto Jurídico Nicaragüense 



22-05-18 LA GACETA- DIARIO OFICIAL 96 

KAREN LISSETH MARTÍNEZ RODRÍGUEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Enfermería mención Materno Infantil, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de octubre del dos mil diecisiete. El Rector de la 
Universidad, O. Gue. el Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 20 de octubre de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP6264- M. 98698716- Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 58, tomo XVII , del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: .. LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

JOSSELING ARTOLA MENDOZA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Enfermería 
mención Materno Infantil, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de octubre del dos mil diecisiete. El Rector de la 
Universidad, O. Gue. el Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 20 de octubre de 2017. (f) Lic . Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP6265- M. 97580186- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 251, tomo XVI, partida 16203, 
del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: .. LA UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ANA REBEKA HERRERA VALDIVIA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
todos los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, 
así como las disposiciones pertinentes establecidas por la 
Universidad Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende 
el Título de : Licenciada en Enfermería. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los cinco días del mes de diciembre 
del año dos mil diecisiete." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia 
Ruth Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo 
Guido. El Director de Registro : Msc . Laura Cantarero . 

Es conforme, Managua ocho días del mes de febrero del año dos 
mil dieciocho. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP6266- M. 98706084- Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en 
la página 182, tomo XIV, del Libro de Registro de Títulos de la 
facultad Ciencias Económicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

NINOSKA AUXILIADORA BRIONES GUADAMUZ. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 201-260595-0004X, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de marzo del dos mil dieciocho. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodriguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 16 de marzo del2018 . (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP6267- M. 98706146- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la BICU, 
Certifica que en la Página 219, Tomo VII, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA BLUEFIELDS INDIAN & CARIBBEAN UNIVERSITY". 
POR CUANTO: 

E LIGIO FREDDY CARRILLO HERRERA. Natural de Puerto 
Cabezas, Región Autónoma de la Costa Caribe Norte, República 
de Nicaragua, Ha cumplido con todos los requisitos establecidos 
por la Facultad de: Ciencias Económicas y Administrativas. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Contaduría 
Pública y Finanzas. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma de la Costa 
Caribe Sur, República de Nicaragua, a los 25 días del mes enero 
del año 2017. El Rector de la Universidad, M se . Gustavo Castro 
Jo. El Secretario General, M se. Rene Cassells Martínez. El Decano, 
Msc. Winston Fedrick Tucker. 

Es conforme, Bluefields, 22 de febrero del 2017. (f) Directora de 
Registro, BICU. 

Reg. TP6268- M. 1003852147- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Nicaragüense de 
Ciencia y Tecnología (UCYT), certifica que bajo el Libro de Registro 
No. 2, folio 229, asiento 1242, del Libro de Registro de Graduaciones 
de la Universidad Nicaragüense de Ciencia y Tecnología, (UCYT), se 
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inscribió el Título que dice: "UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE 
DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA UCYT POR CUANTO: 

MARIA AUXILIADORA GUEVARA O BANDO, ha concluido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios y las pruebas 
establecidas por la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales. POR 
TANTO: Se extiende el Título de Licenciado en Psicología, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, el catorce de marzo de 2018. 
(f) Rector: Fernando Robleto Lang, y Secretaria General, María 
Alejandra Brenes Hurtado. 

Es conforme al original. Managua, 15 de marzo de 2018. (f) Dra. 
María Alejandra Brenes Hurtado Secretaria General. 

Reg. TP6269- M. 98697534- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 271, tomo XV, partida 14 765, del 
libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

XENIA LIZ BELLO CORNEJO. Natural de Boaco, Departamento 
de Boaco, República de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos 
exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como las 
disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Administración de Empresas. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los doce días del mes de diciembre 
del año dos mil dieciséis." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia 
Ruth Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo 
Guido. El Director de Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua dieciséis días del mes de diciembre del año 
dos mil dieciséis. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP6270- M. 98728023- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0054; Número: 
0489; Tomo: 111, del Libro de Registro de Títulos que lleva este 
despacho, se encuentra inscrito el título que íntegra y literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

YUDITH ELIZABETH GONZALEZ ROSALES. Natural de 
Somoto, Departamento de Madriz, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudios 
de su carrera y las normativas establecidas en las disposiciones 
vigentes, POR TANTO: Le extiende el título de Licenciada en 
Enfermería. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 30 
días del mes de noviembre del año 2017. (F) Ilegible Director de 
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Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario 
General. 

Es conforme, jueves, 18 de enero de 2018. Ante mí, (f) Lic. Adilia 
Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) M Se. Erick 
Pérez Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TP6271- M. 98741982- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 3818, Página 60, Tomo VII, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Tecnología de la Construcción.- Y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

RÓGER MARTÍN MEMBREÑO GUZMÁN. Natural de 
Rivas, Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la 
Facultad de Tecnología de la Construcción, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes 
le extiende él Título de: Ingeniero Civil. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte 
y ocho días del mes de febrero del año dos mil dieciocho. Autorizan: 
MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de la Universidad. lng. 
Diego Alfonso Muñoz Latino. Secretario General. Dr. Osear Isaac 
Gutiérrez Somarriba. Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, seis de marzo del 2018. (f) Msc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro Académico U.N.I 

Reg. TP6272- M. 98743089- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en 
la página 68, tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos de la 
facultad Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

WILDER JOSÉ VELÁSQUEZ BALTODANO. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 042-01 0493-0003G, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Ciencias de la Educación con mención en Inglés. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de junio del dos mil diecisiete. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 5 de junio del 201 7. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 
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Reg. TP6273- M. 98747638- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la Universidad Nacional Autónoma de 
Nicaragua, Managua, Certifica que en el Libro de Incorporaciones 
que lleva esta oficina, con Inscripción No. 343, Folio 343, Tomo 
IX, Managua 23 de febrero del 2018, se inscribió la Certificación 
proveida por la Secretaría General de la UNAN-Managua, referida 
a la Incorporación del diploma que contiene el título de Certificado 
de Formación Especializada Profundizada en Oncología Médica, 
aprobada por el Consejo Universitario a favor de: 

ALFREDO JOSÉ SAAVEDRA DOLMUZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 284-11 0264-0001 E, quien de 
conformidad con el dictamen técnico emitido por la Facultad de 
Ciencias Médicas, cumplió todas las formalidades establecidas 
en el pertinente Reglamento. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
Veintitrés días del mes de febrero del dos mil dieciocho. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP6274- M. 98751822- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 159, tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la 
facultad Ciencias Médicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA,MANAGUA-PORCUANTO: 

HERLAN IV ÁN CASTRO ARRÓLIGA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 361-120588-0001 K, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Doctor en Medicina y 
Cirugía. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de febrero del dos mil dieciocho . La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 27 de febrero del2018. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP6275- M. 98751759- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 158, tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la 
facultad Ciencias Médicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se 
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inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

TANIA TAMARA CASTRO AGUILAR. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 612-161289-0000X, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Doctora en Medicina y 
Cirugía. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintitrés días del mes de febrero del dos mil dieciocho. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco». 

Es conforme, Managua, 23 de febrero del20 18. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP6276- M. 98751675- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 258, tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la facultad 
Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que ésta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

NITZEE DANY BLANDÓN RUIZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 441-141188-0003 W, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero Agrónomo. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintitrés días del mes de enero del dos mil diecisiete. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 23 de enero del2017. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP6277 - M. 10070877985 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 298, tomo XVI, partida 16346, 
del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: .. LA UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

EUSTACE ALEXANDER WILTSHIRE HAMILTON. Natural 
de Bluefields, Departamento de RAAS, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes establecidas 
por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le 
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extiende el Título de: Licenciado en Derecho. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los seis días del mes de marzo del 
año dos mil dieciocho." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia 
Ruth Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo 
Guido. El Director de Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua tres días del mes de abril del año dos mil 
dieciocho. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP6278- M. 98766911- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 239, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de la facultad 
Regional Multidisciplinaria de Carazo, que ésta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

ELIÉCER JOEL AMADOR ROMERO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 041-080792-0001 C, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero en Sistemas de 
Información. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticuatro días del mes de mayo del dos mil diecisiete. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 24 de mayo del2017. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP6279- M. 98844335- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 309, tomo XVI, partida 16378, 
del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

SAMANTA VALERIA CRUZ SÁNCHEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
todos los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, 
así como las disposiciones pertinentes establecidas por la 
Universidad Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Diseño Gráfico. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los seis días del mes de marzo del 
año dos mil dieciocho." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia 
Ruth Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo 
Guido. El Director de Registro: Msc. Laura Cantarero. 
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Es conforme, Managua tres días del mes de abril del año dos mil 
dieciocho. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP6280 - M. 98852463 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 268, tomo XVI, partida 16255, 
del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ANGELA DEL CARMEN PAVÓN JIRÓN. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes establecidas 
por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Máster en Derecho Penal y Derecho 
Procesal Penal. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los doce días del mes de diciembre 
del año dos mil diecisiete." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia 
Ruth Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo 
Guido. El Director de Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua ocho días del mes de febrero del año dos 
mil dieciocho. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP6281- M.- 98873481/98873594- Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana (UAM) 
CERTIFICA que en el Libro de Registro de Títulos de Maestrías 
Tomo 11 del Departamento de Registro Académico rola con el número 
11 O en el folio 11 O la inscripción del Título que íntegramente dice: 
"Número 11 O. Hay una foto en parte superior derecha. La Suscrita 
Secretaria General de la Universidad Americana procede a inscribir 
el Título que literalmente dice: "Hay un Escudo de Nicaragua 
repujado. LA UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay un logo de 
la UAM en dorado. Considerando que 

CLAUDIO JOSÉ LÓPEZ HERNÁNDEZ,hacumplidocontodos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su Maestría y en 
virtud de las potestades otorgadas por las leyes de la República 
de Nicaragua, por tanto le extiende el TÍTULO de Máster en 
Arquitectura Mención en Sostenibilidad, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua, a los veintitrés días del 
mes de noviembre del año dos mil diecisiete. Firma ilegible. Doctor 
Ernesto Medina Sandino. Rector. Firma ilegible. Máster Yanina 
Argüello. Secretaria General. Hay un sello seco de la Rectoría 
impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 11 O, Folio 11 O, Tomo 11 del Libro de 
Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 23 de noviembre del año 
2017". Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, veintitrés de noviembre del año dos mil 
diecisiete. Firma ilegible. Máster Yanina Argüello. Secretaria 
General. Hay un Sello." 
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Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, veintitrés de noviembre del año dos mil diecisiete. (t) 
MSc. Yanina Argüello Castillo. Secretaria General. 

Reg. TP6282- M. 98873483 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0092; Número: 
0904; Tomo: Ill, del Libro de Registro de Títulos que lleva este 
despacho, se encuentra inscrito el título que íntegra y literalmente 
dice : LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

JANETH DE LOS ÁNGELES SOZA ALFARO. Natural de 
Masaya, Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudios 
de su carrera y las normativas establecidas en las disposiciones 
vigentes, POR TANTO: Le extiende el título de Licenciada en 
Enfermería. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 25 
días del mes de enero del año 2018. (F) Ilegible Director de Registro 
Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme, lunes, 12 de febrero de 2018. Ante mí, (t) Lic. Adilia 
Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (t) MSc. Erick 
Pérez Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TP6283 - M. 98865387 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad 
Católica "Redemptoris Máter", certifica que bajo el número 442, 
Página 221, tomo 1, del Libro de Registro de Títulos que esta oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice : LA UNIVERSIDAD 
CATÓLICA "REDEMPTORIS MÁTER" POR CUANTO: 

JOSÉ RENÉ GÓMEZ CRUZ, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales. POR 
TANTO: le extiende el Título de Licenciado en Derecho. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, dieciocho 
del mes de diciembre del dos mil diecisiete. Presidente Fundador, 
Cardenal Miguel Obando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. 
Secretario General, Héctor Antonio Cotte. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua. dieciocho del mes de diciembre de dos mil diecisiete. (t) 
Caro! M. Rivas Reyes, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP6284- M. 98866069- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad 
Católica "Redemptoris Máter", certifica que bajo el número 164, 
Página 82, tomo 1, del Libro de Registro de Títulos que esta oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice : LA UNIVERSIDAD 
CATÓLICA "REDEMPTORIS MÁTER" POR CUANTO: 
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MARÍA DE LOS ÁNGELES GARAY CORTEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ingeniería 
y Arquitectura. POR TANTO: le extiende el Título de Arquitecto. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, once 
del mes de noviembre del dos mil dieciséis. Presidente Fundador, 
Cardenal Miguel Obando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes . 
Secretario General, Héctor Antonio Cotte. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua. once del mes de noviembre de dos mil dieciséis. (t) 
Carol M. Rivas Reyes, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP6285 - M. 98878107 - Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Director de Registro y Admisión de la Universidad 
de Managua, certifica que bajo el folio No. 933, Página No. 468, 
Tomo No. Ill, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. 
POR CUANTO: 

RUDDY LENNÍN PÉREZ MARTÍNEZ, natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Contaduría 
Pública, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós del mes de febrero del año dos mil dieciocho. La Rectora 
de la Universidad, lng. Dora María Meza Cornavaca, La Secretaria 
General, Silvia Elena Valle Areas, La Directora de Registro, 
Margarita Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los diecisiete 
del mes de abril del dos mil dieciocho. (t) Margarita Cuadra Ferrey, 
Directora de Registro. 

Reg. 6286- M 98910472- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro de la Universidad Thomas More, 
Lic. Gema Zamora Chavarría, certifica que LUCIA MARGARITA 
SOLÓRZANO REINOSA, Carnet No. 855-09, estudió la 
carrera de Gerencia Mercadeo y Publicidad, recibió el título de 
Licenciada, el cual está registrado en el Libro de Actas de Registro 
de Licenciaturas e Ingeniería, Tomo 1, Folio 36, Código G 184, de 
la Universidad Thomas More. 
Extiendo la presente a solicitud de parte interesada para los fines 
que estime conveniente, en la ciudad de Managua, Nicaragua, a 
los trece días del mes de abril de 2018. Atentamente, Lic. Gema 
Zamora Chavarría, Dirección de Registro. 

Reg. TP6287- M. 98924075 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la BICU, Certifica 
que en la Página 332, Tomo VII, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de Ciencias Agro forestales, que esta Oficina lleva 
a su cargo, s~ inscribió el Título que dice: "LA BLUEFIELDS 
INDIAN & CARIBBEAN UNIVERSITY". POR CUANTO: 

SAYO MARA HOLMES PEREIRA. Natural de Puerto Cabezas, 
Región Autónoma de la Costa Caribe Norte, República de Nicaragua, 
Ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de: Ciencias Agroforestales. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Ingeniera Agroforestal. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma de la Costa 
Caribe Sur, República de Nicaragua, a los 17 días del mes febrero 
del año 2017. El Rector de la Universidad, Msc. Gustavo Castro 
Jo. El Secretario General, Msc. Rene Cassells Martínez. El Decano, 
Msc. Diógenes Solórzano Charlie. 

Es conforme, Bluefields, 03 de mayo del año 2017. (t) Directora 
de Registro, BICU. 

Reg. TP6288- M. 989274114- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 442, Tomo IX, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Ciencias Jurídicas y Humanidades, 
que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se inscribió el 
Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA 
NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER KING JR., POR 
CUANTO: 

JOSÉ ANTONIO GUTIÉRREZ LARIOS, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su 
carrera y en las normativas de culminación de estudios vigentes. 
POR TANTO: le otorga el Título de Licenciado en Derecho. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de marzo del año dos mil dieciocho. El Rector 
de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Presidente de la 
Junta Directiva, Juana Vílchez Tijerino. El Vice-rector Académico, 
Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, Fátima del Socorro 
Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la en la 
ciudad de Managua,, a los diez días del mes de abril del año dos mil 
dieciocho. (t) Msc. Ornar Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TP6289- M. 98936598- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 1641, Página 121, Tomo lll, 
del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
a la Facultad de Ciencias y Sistemas.- Y que esta instancia lleva 
a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 
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EDDY ADÁN SANTOS SÁNCHEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de 
Ciencias y Sistemas, para obtener el grado correspondiente. POR 
TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas 
y reglamentos universitarios vigentes le extiende él Título de: 
Ingeniero de Sistemas. Para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte 
y ocho días del mes de febrero del año dos mil dieciocho. Autorizan: 
MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de la Universidad. 
Ing. Diego Alfonso Muñoz Latino. Secretario General. Lic. Carlos 
Alberto Sánchez Hernández. Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, seis de marzo del 2018. (t) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro Académico U .N .1 

Reg. TP6290- M. 98936397- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 467, tomo XXIII, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA
POR CUANTO: 

BLANCA AZUCENA ROSAS MARTÍNEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Ciencias de la Educación mención Educación 
Primaria, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los trece días 
del mes de marzo del dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. el Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 13 de marzo de 2018. (t) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP6291 -M. 98936795- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en 
la página 330, tomo III, del Libro de Registro de Títulos de la 
facultad Ciencias e Ingeniería, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

HARRUIN RICARDO ÁLVAREZ HERNÁNDEZ. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 001-071194-0056E, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Ciencias de la Computación . Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintitrés días del mes de febrero del dos mil dieciocho. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 23 de febrero del20 18. (0 César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP6292- M. 13802938- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad 
Católica "Redemptoris Máter", certifica que bajo el número 376, 
Página 188, tomo 1, del Libro de Registro de Títulos que esta oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CATÓLICA .. REDEMPTORIS MÁTER" POR CUANTO: 

CRISTHIAN GABRIEL PLATA SALAZAR, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Económicas y Administrativas. POR TANTO: le extiende el Título 
de Licenciado en Marketing y Publicidad. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, tres del 
mes de noviembre del dos mil diecisiete. Presidente Fundador, 
Cardenal Miguel Obando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. 
Secretario General, Héctor Antonio Cotte. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua. tres del mes de noviembre de dos mil diecisiete. (0 
Caro! M. Rivas Reyes, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP6293 - M. 98988762 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 089, tomo XVI, partida 15717, 
del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

BELKY GABRIELA MÉNDEZ ÚBEDA. Natural de San Rafael 
del Norte, Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes establecidas 
por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada Mercadotecnia. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los doce días del mes de agosto 
del año dos mil diecisiete." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia 
Ruth Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo 
Guido. El Director de Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua dos días del mes de septiembre del año dos 
mil diecisiete. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP6294 - M. 98945588 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 
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El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 51, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de la 
facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas que ésta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

EDUARDO MANUEL V ANEGAS DÁ VILA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 401-190480-00 12U, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado 
en Derecho. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de marzo del dos mil dieciocho. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 16 de marzo del 2018. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP6295- M. 98945631- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 50, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de la 
facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas que ésta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

DAYSI DEL SOCORRO ROMERO CRUZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-270192-003 7X, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Derecho. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de marzo del dos mil dieciocho. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 16 de marzo del 2018. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP6257- M. 13788226- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Control Académico de la 
Universidad del Valle, certifica que bajo el número: 1832, Folio: 
058, tomo 001, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, 
que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DEL VALLE. STUDIUM SEMPER ADEST -
POR CUANTO: 
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IVETTE NOHEMI BLANCO SOLIS, natural de Managua, 
departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios de su 
carrera y las' pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el título de Licenciada en Derecho. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de diciembre del año dos mil diecisiete.- Rectoría, Mba. 
Kathia Sehtman; Secretaria General, Lic. ArnoldoArreaga Carrera. 

Es conforme. Managua, a los 05 días del mes de diciembre de 2017. 
(t) Lic. Silvia Arreaga, Directora Registro y Control. 

Reg. TP6297 - M. 98956943- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. Certifica 
que en Folio No. 239, Tomo No. 09, del libro de registro de Títulos 
de graduados en la Carrera de Marketing y Publicidad, que este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice 
"LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". POR 
CUANTO: 

ALEX AMILCAR ABARCA VELÁZQUEZ, Natural de: 
Managua, Departamento de: Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos académicos del plan de estudios 
correspondiente y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Marketing y Publicidad. Para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y su publicación en 
la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los seis días del mes 
de diciembre del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad: 
Lic. Ivania Toruño Padilla, Secretaria General: Zobeida Kiesler 
Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los seis días del mes de 
diciembre del dos mil diecisiete. (t) Lic. Martha del Carmen 
Potosme Aguilar., Directora de Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora Registro Académico de la U.C.C. Certifica 
que en Folio No. 436, Tomo No. O 1, del libro de registro de Títulos 
de graduados en la Especialización En dirección de Marketing , 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice "LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". 
POR CUANTO: 

ALEX AMILCAR ABARCA VELÁSQUEZ, Natural de: 
Managua, Departamento de: Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos académicos del plan de estudios 
correspondiente y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de: Especialización 
en Dirección de Marketing. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y su publicación 
en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los seis días del mes 
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de diciembre del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad: 
Lic. lvania Toruño Padilla, Secretaria General: Zobeida Kiesler 
Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los seis días del mes de 
diciembre del dos mil diecisiete. (t) Martha del Carmen Potosme 
Aguilar. Directora de Registro Académico. 

Reg. TP6298 - M. 98958093 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 250, tomo 1, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Agrarias y Veterinarias, que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

LA LICENCIADA MIDEY INDIRA PÉREZ BARRETO, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Agrarias, POR TANTO: Le extiende el Título de Maestría 
en Medicina Preventiva con la Mención en Salud Publica, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de noviembre del dos mil diecisiete. El Rector de la 
Universidad, O. Gue. el Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 30 de noviembre de 2017. (t) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP6299- M. 98959003 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 335, tomo VII, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias y Tecnología, que esta Oficina 
lleva a su cargo, seinscribióel Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

GRETTEL MASSIEL SALAZAR BALLADARES,hacumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad Ciencias y 
Tecnología, POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero 
en Sistemas de Información, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de diciembre del dos mil diecisiete. El Rector de la 
Universidad, O. Gue. el Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 20 de diciembre de 2017. (t) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP6300 - M. 98960218- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el N" 1102, Página 024, 
Tomo 1-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
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correspondiente a la Facultad de Ciencias Agrarias, y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que dice: 
UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

SEBASTIAN MARTINEZ MARTINEZ. Natural de El Sauce, 
Departamento de Leon, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su 
carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: se le extiende el título de: Ingeniero en Ciencias 
Agrarias, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete 
días del mes de marzo del año dos mil dieciocho. Rectora de la 
Universidad: Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria 
General: Lic. Oiga Asunción Meza Soza. Decano Nacional de 
Carrera: Ing. Maykol Ortega Salazar. (f) Ing. Keyla N. Pilarte 
Vasconcelo. Directora de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP6364- M. 99167243- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en 
la página 329, tomo III, del Libro de Registro de Títulos de la 
facultad Ciencias e Ingeniería, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA,MANAGUA-PORCUANTO: 

ELVIN ARIEL RIVERA HURTADO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 629-150393-0000L, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado 
en Ciencias de la Computación. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte dias del mes de febrero del dos mil dieciocho. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 20 de febrero del20 18. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP6365 - M. 99026484 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la 
Universidad Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 04, Folio 
002, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos, correspondiente a la 
Carrera de Ingeniería en Diseño y Construcción, que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
PAULO FREIRE, POR CUANTO: 

WILLIAM FRIEDRICH TÓRRE BLANDÓN. Natural de 
Matagalpa, Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, 
Ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes, POR TANTO: le extiende el Título De: 
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Ingeniero en Diseño y Construcción. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diez di as del mes de julio del año 2015. Firman: El Rector de 
la Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. La Secretaria General : 
Msc. Susy Duriez González. El Decano: Msc. Sandra Villalobos . 
(f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro 
Académico Central. 

Reg. TP6366- M. 7902784- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que 
bajo el Registro con el Número de Partida 4947, Folio 1414, 
Tomo No. III, del Libro de Registro de Títulos de Graduados de 
la Universidad Hispanoamericana, Inscribe el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR CUANTO: 

MARÍA ESPERANZA MARTÍNEZ MOYA.NaturaldeGranada, 
Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha aprobado 
en la Facultad de: Ciencias Económicas y Administrativas. Todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios correspondiente y 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Contaduría 
Pública y Finanzas. Para que goce de las prerrogativas que las 
leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiun días del mes de diciembre del dos mil diecisiete. Rector 
de la Universidad, Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, 
Carlos Bermúdez Blandino. 

Es conforme, Managua, quince de enero del2018. (f) Msc. Yadira 
Bermúdez García, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP6367- M. 99160899- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO 
CERTIFICA que bajo el Folio 175, Partida 4898, Tomo XXIII, 
del Libro de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su 
cargo se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD DE 
OCCIDENTE - POR CUANTO: 

CARLOS DAN1LO OLIVAS PÉREZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ingeniería y le extiende 
el Título de Ingeniero Industrial". Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los veintidos 
di as del julio del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Secretario General, Lic. 
Gerardo Cerna Tercero. El Vicerrector de la Universidad, Msc. 
Gregorio Felipe Aguirre. 

Es de conforme a su original con el que fue debidamente cotejado. 
León, veintidos días del mes de julio del año dos mil diecisiete. 
(f) Lic. Gerardo Cerna Tercero, Secretario General, Universidad 
de Occidente-UDO. 
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Reg. TP6368- M. 99004794- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0107; Número: 
0984; Tomo: 111, del Libro de Registro de Títulos que lleva este 
despacho, se encuentra inscrito el título que íntegra y literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

JESSICA VANESSA OROZCO RODRÍGUEZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudios 
de su carrera y las normativas establecidas en las disposiciones 
vigentes, POR TANTO: Le extiende el título de Licenciada en 
Inglés. Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 20 
di as del mes de marzo del año 2018. (F) Ilegible Director de Registro 
Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme, lunes, 16 de abril de 2018. Ante mí, (f) lng. Kenneth 
Ángel Villalobos Solórzano. Departamento de Registro Académico. 
(f) MSc. Erick Pérez Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TP6369 - M. 99170318 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en 
la página 420, tomo 111, del Libro de Registro de Títulos de la 
facultad Ciencias Económicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ERIKA DE LOS ÁNGELES MERCADO URBINA. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 00 I-061188-0008H, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Máster en Dirección y Gestión del Talento Humano. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticuatro días del mes de octubre del dos mil diecisiete. La 
Rectora de la Universidad, Ramo na Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 24 de octubre del2017. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP6370- M. 99174233- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en 
la página 464, tomo 111, del Libro de Registro de Títulos de la 
facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas, que ésta Dirección lleva 
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a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

MIURELL ESTHER ESPINOZA MURILLO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad OOI-280494-0026W, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Psicología. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintitrés días del mes de agosto del dos mil diecisiete. La Rectora 
de la Universidad, Ramo na Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 23 de agosto del2017. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP6371- M. 99175296- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 80, tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la facultad 
Regional Multidisciplinaria de Carazo, que ésta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

MARÍA GUADALUPE TÉLLEZ SOLÍS. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 041-310797-00028, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Psicología. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de febrero del dos mil dieciocho. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 20 de febrero del2018. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP6372- M. 99176698- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 176, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Ciencias Administrativas e 
Ingeniería, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se 
inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER KING 
JR., POR CUANTO: 

IVANIA DEL SOCORRO REYES GAGO, ha cumplido con 
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todos los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios 
de su carrera y en las normativas de culminación de estudios 
vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de Ingeniería en 
Sistemas. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de abril del año dos mil dieciocho. El Rector 
de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice-rector 
Académico, Ornar Antonio Castro. El Presidente de la Junta 
Directiva, Juana Vílchez. La Secretaria General, Fátima Soza 
Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los veintinueve días del mes 
de abril del año dos mil dieciocho. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP6373- M. 99180944- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Internacional 
Antonio de Valdivieso, Conforme los Estatutos publicados en La 
Gaceta Diario Oficial No. 233, Managua, martesl3 de diciembre 
2016, Título V, Capítulo VIII. Disposición transitoria, Artículo 
46. "La Institución deberá expedir los Títulos a sus graduados 
de cualquiera de sus carreras, con la razón social existente al 
momento de ingresar como estudiante activo de esta Universidad". 
Certifica que bajo número 275, página 275, tomo 1, del Libro de 
Registro de Títulos de graduados de la Universidad Internacional 
de Agricultura y Ganadería de Rivas, que esta oficina lleva a 
su cargo se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE AGRICULTURA Y GANADERÍA DE 
RIVAS". POR CUANTO: 

BENITO ALI LUNA TURCIOS. Natural de El Viejo, 
Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, quien ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos en la carrera de: 
Medicina Veterinaria y Zootecnia. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciada en Medicina Veterinaria y Zootecnia, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, a los trece 
días del mes de octubre de dos mil diecisiete. Rector del UNIAV, 
Carlos Enrique Irías Amaya y la Secretaria General UNIAV. MSc. 
Claudia Lucía Barahona Chávez. 

Dado en la ciudad deRivas, a los trece días del mes de octubre del 
año dos mil diecisiete. (f) MSc. Claudia Lucia Barahona Chávez, 
Secretaria General UNIAV- Rivas. 

Reg. TP6374- M. 99181749- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 319, tomo VII, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
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NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

LILLIAM SUGEY SERRANO CALDERA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-21 0384-0049E, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Ciencias de la Educación con mención en 
Informática Educativa. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. · 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de marzo del dos mil diecisiete. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 16 de marzo del20 17. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP6375- M. 99177840- Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 389, tomo XXI, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

NIDIA ERNESTINA V ÁSQUEZ LÓPEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Trabajo Social, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de marzo del dos mil diecisiete. El Rector de la 
Universidad, O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 20 de marzo de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP6376- M. 99182050- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 080, Tomo X, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

MILAGRO PATRICIA BLANDÓN HERNÁNDEZ, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos en el 
plan de estudios de su carrera y en las normativas de culminación de 
estudios vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de Licenciada 
en Pedagogía. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de marzo del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Presidente 
de la Junta Directiva, Juana Vílchez Tijerino. El Vice-rector 
Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, Fátima 
del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los diez días del mes de 
abril del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP6377- M. 99192709- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en la página 
42, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC. 
EE.AA., que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el 
Título que dice "LA UNIVERSIDAD CRISTIANAAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, UCAN''. POR CUANTO: 

ELIETH YISEL ULLOA MARTÍNEZ. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiendo el Título 
de: Licenciado(a) en Administración Aduanera y Comercio 
Exterior. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, diecinueve de abril de dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El 
Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de abril del año dos mil dieciocho. (f) 
Secretaria General U.C.A.N. 

Reg. TP6378- M. 99193172- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 88, tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la facultad 
Regional Multidisciplinaria de Carazo, que ésta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

ANIELKA MERCEDES TÉLLEZ PÉREZ. Natural de 
· Nicaragua, con cédula de identidad 044-1902195-0001 X, ha 

cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesora de Educación Media en Inglés. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintitrés días del mes de febrero del dos mil dieciocho. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 
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Es conforme, Managua, 23 de febrero del2018. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP6379- M. 99193832- ValorC$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana (UAM) 
CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos de Pregrado Tomo 
XXXII, del Departamento de Registro Académico rola con el número 
103, en el folio 103, la inscripción del Título que íntegramente 
dice: "Número 103. Hay una foto en la parte superior derecha. La 
suscrita Secretaria General de la Universidad Americana procede 
a inscribir el Título que literalmente dice: "Hay un Escudo de 
Nicaragua repujado. LA UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay 
un logo de la UAM en dorado Considerando que 

PATRICIA VÉLEZ MAYORGA, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y en 
virtud de las potestades otorgadas por las leyes de la República de 
Nicaragua, POR TANTO: le extiende el Título de Licenciada en 
Diplomacia y Relaciones Internacionales, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los nueve días del mes 
de julio del año dos mil dieciséis. Firma Ilegible. Doctor Ernesto 
Medina Sandino, Rector. Firma Ilegible. Más ter Yanina Argüello, 
Secretaria General. Hay un sello seco de la Rectoría impregnado 
en una estampa dorada. 

Registrado con el número 103, Folio 103, Tomo XXXII, del Libro 
de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 09 de julio del año 
2016." Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua nueve de julio del año dos mil dieciséis. Firma 
ilegible. Máster YaninaArgüello. Secretaria General. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, 
Managua nueve de julio del año dos mil dieciséis. (f) Msc. Yanina 
Argüello Castillo. Secretaria General. 

Reg. TP6380- M. 9843944- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 104, tomo III, del Libro de Registro de Títulos del Escuela 
Regional de Enfermería La Trinidad, Es teJí, que ésta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

JAHARY DEL CARMEN TÓRREZ BENAVÍDEZ. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 165-21 0290-0000P, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Enfermería con orientación en Salud Pública. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de enero del dos mil dieciocho. La Rectora 
de la Universidad, Ramo na Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 22 de enero del 2018. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP6381- M. 99269102- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 56, tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la facultad 
Regional Multidisciplinaria de Carazo, que ésta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

EDUARDO GABRIEL ROJAS VALVERDE. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 042-311 095-0000W, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
seis días del mes de febrero del dos mil dieciocho. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 6 de febrero del 2018. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP6382- M. 98315527- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en 
la página 430, tomo 111, del Libro de Registro de Títulos de la 
facultad Ciencias Económicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ABIMILETH DEL SOCORRO ORTEGA OPORTA. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 124-240882-0002S, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Máster en Administración de Negocios con Énfasis en 
Mercadeo. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de noviembre del dos mil diecisiete. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 
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Es conforme, Managua, 30 de noviembre del 2017. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP6383 -M. 99272502- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 351, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

FLOR DE MARÍA DURÁN MEJÍA, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su 
carrera y en las normativas de culminación de estudios vigentes. 
POR TANTO: le otorga el Título de Profesora de Educación 
Media en Lengua y Literatura. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de marzo del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice
rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, 
Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los diez días del mes de 
abril del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP6384- M. 99247937- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 402, Tomo XI, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

AURA MARÍA CERNA LIRA, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su 
carrera y en las normativas de culminación de estudios vigentes. 
POR TANTO: le otorga el Título de Profesora de Educación 
Media en Lengua y Literatura. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de enero del año dos mil dieciocho. El Rector 
de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice-rector 
Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, Fátima 
del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los trece días del mes de 
febrero del año dos mil dieciocho. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 
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Reg. TP6385- M. 99247809- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 426, Tomo XI, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice : LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

JUAN PABLO HERNÁNDEZ O BANDO, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su 
carrera y en las normativas de culminación de estudios vigentes. 
POR TANTO: le otorga el Título de Profesor de Educación 
Media en Lengua y Literatura. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de enero del año dos mil dieciocho. El Rector 
de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice-rector 
Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, Fátima 
del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los trece días del mes de 
febrero del año dos mil dieciocho. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP6386- M. 97843843- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 437, tomo 11, del Libro de Registro de Títulos del Escuela 
Regional de Enfermería La Trinidad, Estelí, que ésta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice : "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

FLOR DE MARÍA AVILEZ DÁ VI LA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 165-020394-0003L, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título. de : Enfermera Profesional. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden . 

Dado en la ciudad de Managua , República de Nicaragua, a los 
veintitrés días del mes de mayo del dos mil dieciséis. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 23 de mayo del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP6387- M. 99247435- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
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Ingeniería, certifica que, bajo el N° 4018, Página 23, Tomo VIl, 
del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
a la Facultad de Tecnología de la Industria.- Y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA 
DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

RUSSELL DICKSAWER MORALES RIVAS. Natural de 
Sofía, República de Bulgaria, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de la Industria, 
para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo 
prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de : Ingeniero Industrial. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
seis días del mes de marzo del año dos mil dieciocho. Autorizan: 
MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón, Rector de la Universidad. 
lng. Diego Alfonso Muñoz Latino, Secretario General. Msc. Daniel 
Augusto Cuadra Horney, Decano de la Facultad 

Es conforme, Managua, catorce de marzo del20 18. (f) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro Académico U.N.I 

Reg. TP6388- M. 98221985 -Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en la página 
96, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC. 
MM., que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título 
que dice "LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UCAN". POR CUANTO: 

ANA GUADALUPE URBINA SOLÍS. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de : Ciencias Médicas. 
POR TANTO: Le extiendo el Título de: Licenciado(a) en 
Enfermería . Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, veintiuno de julio del dos mil diecisiete. El 
Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El 
Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintiún 
días del mes de julio del año dos mil diecisiete. (f) Secretaria 
General U.C.A.N. 

Reg. TP6389- M. 99271690- Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Ofic ina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 337, tomo VI, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Químicas, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

DIANA LUCÍA GARCÍA ARÁUZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Quím icas, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada Químico 
Farmacéutico, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 
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Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de febrero de dos mil dieciocho. El Rector de la 
Universidad, O. Gue. El Secretario General, M. Carrion M." 

Es conforme. León, 20 de febrero de 2018. (t) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP6390- M 94489179- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director Regional de la UNIVERSIDAD JUAN 
PABLO 11 Sede Matagalpa, certifica que en el Libro Único de 
Actas de Inscripción de Títulos, Emitido por la Universidad Juan 
Pablo 11 Sede Matagalpa, se inscribió mediante, Tomo 1, Página 
006, Acta No. 3, el Título a nombre de: 

JACINTA CAROLINA MEMBREÑO GUILBERTH. Quien se 
identifica con Cédula de Identidad número 443-211091-0001 W 
que habiendo cumplido con todos los requisitos establecidos por 
la Universidad Juan Pablo 11 Sede Matagalpa. POR LO TANTO: 
le extiende el Título de: Profesora de Educación Media con 
mención en Administración Escolar y Liderazgo Educativo. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Matagalpa, a los veinte días del mes de 
mayo del año dos mil diecisiete. (t) Pbro. Ramiro Tijerino Chávez, 
Director Regional de Sede Universidad Católica Juan Pablo 11. 

Reg. TP6391 -M. 99282491 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 984, página 492, tomo 1, del Libro 
de Registro de Título, que este Departamento lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: 

NARAYDA PADILLAARGÜELLO. Natural de Rosita, Región 
Autónoma de la Costa Caribe Norte, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la facultad de 
Agronomía. POR TANTO: le extiende el Título de Ingeniero 
Agrónomo. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete. Rector 
de la Universidad, Francisco Telémaco Tala vera Sil es. Decano de 
la Facultad, Gregorio Varela Ochoa. Secretaria General, lvette 
María Sánchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 30 de noviembre del año 2017. (t) Lic. Darling Delgado 
Jirón, Responsable de Registro. 

Reg. TP6392 - M. 99284003 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro y Control Académico 
de la Universidad American College, Certifica: que bajo el Tomo 
N". 1, Folio N". 031, Número Perpetuo 002, del Libro de Registro 
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de Títulos de Graduados en la Universidad American College, 
que esta Oficina lleva a su cargo, inscribió el Título que: Dice 
la UNIVERSIDAD AMERICAN COLLEGE POR CUANTO: 

OSCAR ELIEZER COB POLANCO. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, Republica de Nicaragua ha aprobado en 
la Facultad de: Ciencias Económicas y Administrativas. Todos los 
requisitos académicos del Plan de Estudios correspondientes y POR 
TANTO: le extiende el Título De: Licenciado en Administración 
de Empresas, para que goce de las prerrogativas que las Leyes y 
Reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de diciembre del año dos mil diecisiete. 
El Rector De La Universidad: Dr. Mauricio Herdocia Sacasa, El 
Secretario General: Arq. Eduardo Chamorro Coronel, El Decano 
De La Facultad: Msc. Sergio José González. 

Es conforme, Managua a los dos días del mes de mayo del año 
dos mil dieciocho. (t) Lic. Edwin Calero Velasquez. Director de 
Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro y Control Académico 
de la Universidad American College, Certifica: que bajo el Tomo 
N". 1, Folio N". 078, Número Perpetuo 002, del Libro de Registro 
de Títulos de Pos Grados en la Universidad American College, 
que esta oficina lleva a su cargo, inscribió el Título que: Dice 
la UNIVERSIDAD AMERICAN COLLEGE POR CUANTO: 

OSCAR ELIEZER COB POLANCO. Ha aprobado en la 
Dirección de: Continuación de Estudios. Todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios correspondientes y POR TANTO: 
Le extiende el Título De: Posgrado en Gerencia Talento Humano 
para que goce de las prerrogativas que las Leyes y Reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de diciembre del dos mil diecisiete. El 
Rector De La Universidad: Dr. Mauricio Herdocia Sacasa, El 
Secretario General: Arq. Eduardo Chamorro Coronel, El Decano 
De La Facultad: Msc. Sergio José González. 

Es conforme, Managua a los dos días del mes de mayo del año 
dos mil dieciocho. (t) Lic. Edwin Calero Velásquez. Director de 
Registro Académico. 

Reg. TP6393 -M. 99284029- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección General de Registro Académico Central de la 
Universidad Nicaragüense de Estudios Humanísticos, (UNEH), 
certifica que registrado bajo el Folio 154 7, Paginas 11 O a 111, 
Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, y 
que esta Instancia lleva su cargo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NICARAGÜENSE DE ESTUDIOS HUMANÍSTICOS" POR 
CUANTO: 

HEISELL CAROLINA MONTIEL PEREZ. Natural de 
Nicaragua, con cedula de identidad 401-211192-0005 W. ha 
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cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio 
de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Periodismo, 'para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once 
días del mes de marzo del afio dos mil dieciocho. Firman Rector: 
Fanor Avendafio, Secretario General: Ulises Javier Avendafio 
Rodríguez, Registro Académico Central: Myrian Vanessa Delgado 
Maradiaga. (f) Myrian Vanessa Delgado Maradiaga, Dirección 
General de Registro Académico Central-UNEH. 

Reg. TP6394- M. 99295013- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 103, tomo III, del Libro de Registro de Títulos del Escuela 
Regional de Enfermería Jinotepe, Carazo, que ésta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA
POR CUANTO: 

KARLA IVETT RÁUDEZ RAMOS. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 123-030694-000 lA, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Enfermería 
con orientación en Salud Pública. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de enero del dos mil dieciocho. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 12 de enero del 2018. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP6395 -M. 99294644- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 67, tomo XIV, del Libro de Registro de Títulos de 
la facultad Ciencias Económicas, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

YASAIRA MERCEDES RÁUDEZ RAMOS. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 123-2 71292-0002D, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Banca y Finanzas. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro 
días del mes de septiembre del dos mil diecisiete. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua. 4 de septiembre del 2017. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP6396- M. 99291132- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 1652, Página 132, Tomo III, 
del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
a la Facultad de Ciencias y Sistemas.- Y que esta instancia lleva 
a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

TANIA ELIZABETH MONTANO MARTÍNEZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos Jos requisitos académicos exigidos 
por la Facultad de Ciencias y Sistemas, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de Jo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le 
extiende él Título de: Ingeniero de Sistemas. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a Jos 
nueve días del mes de marzo del afio dos mil dieciocho. Autorizan: 
MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón, Rector de la Universidad. 
lng. Diego Alfonso Mufioz Latino, Secretario General. Lic. Carlos 
Alberto Sánchez Hernández, Decano de la Facultad 

Es conforme, Managua, dieciséis de marzo del20 18. (f) MSc. María 
Mercedes García 8 ucardo. Directora de Registro Académico U. N .1 

Reg. TP6397- M. 99291385- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 1639, Página 119, Tomo III, 
del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
a la Facultad de Ciencias y Sistemas.- Y que esta instancia lleva 
a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

IV ÁN ANTONIO VALDIZÓN REY N OSA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de 
Ciencias y Sistemas, para obtener el grado correspondiente. POR 
TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas 
y reglamentos universitarios vigentes le extiende él Título de: 
Ingeniero de Sistemas. Para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte y ocho días del mes de febrero del afio dos mil dieciocho. 
Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón, Rector de la 
Universidad. Ing. Diego Alfonso Mufioz Latino, Secretario General. 
Lic. Carlos Alberto Sánchez Hernández, Decano de la Facultad 
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Es conforme, Managua, seis de marzo del 2018. (f) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro Académico U.N.I 

Reg. TP6398- M. 99290943 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 082, tomo XVI, partida 15697, 
del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

LIDIA MICHELLE FERRUFINO HERNÁNDEZ. Natural de 
Bluefields, Departamento de RAAS, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes establecidas 
por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Diseño Gráfico. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los doce días del mes de agosto del 
año dos mil diecisiete." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth 
Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El 
Director de Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua veinticuatro días del mes de agosto del año 
dos mil diecisiete. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP6399- M. 99194554- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 139, 
tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias 
Médicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

NAZARET ANTONIA VALLE CORRALES. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 161-160987-0005B, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Cirujana 
Dentista. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintitrés días del mes de octubre del dos mil diecisiete. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 23 de octubre del 2017. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP6400- M. 99309145- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 299, tomo V, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de Ciencias Químicas, que esta Oficina lleva a su cargo, 
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se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

NOELIA MERCEDES JIRÓN QUINTANILLA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Químicas, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada Químico 
Farmacéutico, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinticuatro 
días del mes de noviembre del dos mil catorce. El Rector de la 
Universidad, O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 24 de noviembre de 2014. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP6401- M. 99312892- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora del Departamento de Registro Académico de 
La American University, LAAU, certifica que en la página Ciento 
Noventa y Dos, tomo Dos, del libro de Certificación de Títulos de la 
Facultad de Tecnología y Sistemas, que esta oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: LA AMERICAN UNIVERSITY, LA 
AV POR CUANTO: 

CÉSAR FELIPE ZEPEDA MENDOZA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la facultad de Tecnología y Sistemas. 
POR TANTO: le extiende el Título de Ingeniero Civil, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los catorce 
días del mes de diciembre del año dos mil diecisiete. El Rector de 
la Universidad, Mariano José Vargas. El Secretario General, Rita 
Margarita Narváez Vargas. 

Es conforme, Managua catorce de diciembre del año dos mil diecisiete. 
(f) Ing. Alba Luz Gámez Baltodano, Directora de Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora del Departamento de Registro Académico de 
La American University, LA AU, certifica que en la página Ciento 
Noventa, tomo Dos, del libro de Certificación de Diplomas de 
Postgrado de la Facultad de Tecnología y Sistemas, que esta oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Diploma de Postgrado que dice: LA 
AMERICAN UNIVERSITY, LAAU "Educando para el Desarrollo 
Humano" La Facultad de Tecnología y Sistemas, Otorga el presente 
Diploma de Postgrado "Planificación, Formulación, Evaluación y 
Administración de Proyectos" 

A: CÉSAR FELIPE ZEPEDA MENDOZA. Impartido del 
veinticinco de junio al vemtmueve de octubre del año dos mil 
diecisiete, con duración de 174 horas. Dado en la ciudad de Managua, 
a los catorce días del mes de diciembre del año dos mil diecisiete. 
MPA/MBA. Mariano José Vargas, Rector, Lic. Rita Narváez Vargas, 
Secretaria General. 

En conforme, Managua catorce de diciembre del año dos mil diecisiete. 
lng. Alba Luz Gámez Baltodano, Directora de Registro Académico. 
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